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"Año det B¡centenario, de la consol¡daciÓn de nuestra ¡ndependenc¡a, y

de la conmemoración de tas heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

DECRE TO DE ALCALDIA No 004-2024-MPLP

Tingo Maia, 08 de abril de 2024

EL ALCALDE DE LA MWICIPALIDAD PROWNCUL DE LEONCIO PRADA

YISTO; el Informe N" 130-2024-OGPYP-MPLP/TM defecha 08 de abril de 2024, enitido por el Gerente

de la oficina G"n"roi d" Plon*^iento y PresuPueslo tle la Municipalidad Provincial ile I'eoncio Prado, sobre

éoÁoá** a la Segunda Sesión Ettraordinaria del Consejo de Coordinación Incal Provincial (CCLP) de

ioncio prado para li yal¡dac¡ón d"t Pla, de Desanollo Locqt.Concertado (PDLC) ile la .Provincia de Leoncio

Prado at 2u4.

CONSIDERANDO: ,:

Que,elartíclllolg4"detaConstituciónPolíticadelPeni,nodirtcadoporlasLeyesdeRqforma
Constinlíonal N"s. 27680, 28607 y 30j05, esmblece que las municipalidades provinciales y distritales son los

órganos de gobiemo local. Tienen autonomía política, eionómica y adminktrativa en los 
-as.untos -de 

su

io7-p,"t"n ¡ol*n ordante con el Art. tl del Título Pretiminar de ta Ley orgánica de Municipalidades N" 27972

DiciL autonomía radico en la facultad de eiercer actos de gobierao, odmtnistratiws y de administración, con

sujeción al ordenamienlo iurídico; '

Que, el artícalo 100" de ta.Ley orgánica de Mwicipalidales N" 2-7972, esÍablece las funciones que

"ooespoíden 
ol Consejo de Coord¡iai¡ón local Provincial, como órgano de coordinación y 

-concertación 
del

Pbn áe Desanollo Minicipal Provineial Concertado y él Presupuesto Partiiiidtíy9.!teUl¡'9,'9t;

IDECnETA:

Artíctdo 1o: CONVOCAR a los integrantes del Consejo de Coordinación L<¡cal Proviacial (CCLP) de

t*r"A Fijlr""onocidos por Resolución de Alcatdía N" t 28j-2023-MPLP de fecha 12 de dicienbre de 202i'

a la seguada sesün Extaoidbnria para el día stüado 20 de abril de 2024, a horas 09:30 a"m", en el Auditorio

de h lúunicipalidotl Provincbl de Leoncio Prado (3" piso), a efeclo de tralarse la siguiente agenda:

t.- Validación del Plan de Desarrollo Local Concerlado @DLC) de la Provincia de Leoncio Prado al
2034.

2.- Proximos pasos en el marco del proceso deformulocióa'

Artículo 2": ENAIRGAR q la Oficina Generol de Aanción al Ciudadsno y Geslión Docltmentaria, la

No¡¡"orñffi los Mienbros tlel Consejo de Coordinación Local Provincial (CCLP) de l-eoncio Prado, así

como la Publicación en el diario de mayor circalación baio esliclo grado de responsabilidad.

An&gb.i:: ENCARGAR a la Ofcina de Comunicación e Imagen Institucional en coordinación con la

O¡"ina ÉF-laneo.iento Esrratégico y Moderdimción Institucional, sobre la preparación de un Programa

írotocolar especial que demantla ia presente sesión para la fecha convocada según Decreto de Alcaldía.

Regístrese, comuníq uese, publíquese cúmplase.

¡I4,EIP{JOAD
,ü(rt

,¡¡
Reynaso

Coordinación Lacal (. . .) ;

Que'
ACREDITA Y
Prado C.C.L.P,
2024-2025;

con Resolución de Alcaklía N" de fecha 12 de díciembre de 2023, se I/ALIDA,

RECONFORW a los miembros ante el de Coordinación Local Prot'incial de Leoncío

para el periodo 2023-2026 Y a los de la sociedad ch'il ante el CCLP para el peiodo

Que, a efeclo de dar cumplimienfo a lo en el artículo 99 de la LeY N' 27972, segundo párrqfo,
Local Provincial (CCLP1 de

es necesario realizqr Consej o de Coordinación

Leoncio Prado, para pertinente del prese le Decreto de Alcaldía:

al informe de vbas¡y en la Ley Orgánica de

§062 - 598501 g Av. Alameda Perú No '525
E¡


